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En la ciudad de Cabo San Lucas, Los Cabos, Baja California Sur, siendo las 10:30 horas (diez
horas con treinta minutos) del día 13 de febrero de 2014,la C. Saida Jael Arce Romero, Auditor
adscrita a la Dirección de Fiscalización Aduanera de la Secretaría de Finanzas del Gobierno
del Estado de Baja California Sur, hace constar que en cumplimiento á la orden de verificación
de vehículos de procedencia extranjera número CW03O0O03/14 conten¡da en el oftc¡o número
SF/DFA/'I 16/2014, de fecha 12 de febrero de 2Q14, emitida por el Licenciado Ricardo Moreno
Millanes, en su carácter de Director de Fiscalización Aduanera de la Secretaría de Finanzas del
Gobierno del Estado de Baja California Sur, dirigida al Propietario, Conductor y/o Tenedor del
vehículo de procedenc¡a extranjera, con fundamento en los artículos 16 de la Constitución

publicado en dicho Boletín el 10 de marzo de 2012; así como en los artículos z. irá"cionÁJ ll u

Polit¡ca de los Estados un¡dos Mex¡canos; 38, primer párrafo fracción v y 42, primer pánafo,
fracción vl y segundo párrafo, del código F¡scal de la Federac¡ón vigente; 

'13 
y 14 de la Ley de

Coordinación Fiscal vigente; así como en las Cláusulas Segunda, primer párrafo, fracciónes
Vll, Xl, inciso d) y xll, Tercera y cuarta, párrafos primero, segundo y cuarto, Transitor¡a
pr¡mera, del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Fáderal, celebrado por
el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito público y el Gobieino
del Estado de Baja California Sur, publicado este y sus modificac¡ones en el Diario Oficial de la
Federación el 1B de mayo de 2009 y 17-de junio de 2OO9, y en el Boletín Oficial del Gobierno
del Estado de Baja californ¡a sur, el 22 de mayo de 2009 y 30 de junio de 2009; Artículo
SEGUNDO, cláusulas Primera, primer párrafo, frácciones l, ll, ill y lV, s'egunda, primer párrafo,
fracciones l, ll, lll, vl, Vill, lX y xlt, Tercera, fracción I y Transitoiio pRlf\¡ERo, del ACUERDo
por el que se modifica el convenio de Colaboración Administrativa en Mater¡a Fiscal Federal.
celebrado entre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Estado de Baja California Sur, ,.y se suscribe el Anexo No. B de dicho Convenio, publicado en el Dlario Oficial óe la Federación. /i
9¡-17 de junio de 2009 y en el Boletín Oficial del Gobierno de Estado de Baja Catifornia Sur, ei -9\l!30 de junio de 2009, en vigor a partir del 1B de junio de 2009; artÍculos l, i, primer párrafo, T, ).,

y¿, 14, 16, fracción r, 18 y 22, primer párrafo, iracciones il, incisos o) ó) v i..¡l v v,' de Ia tey *4
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California Srr'uig.nt"; articutos g,
último párrafo, 11, párrafo primero, fracción I, incisos bl y e) y último páñafo y 12, primer
párrafo del Código Fiscal del Estado y Municipios del Estado de 

-Baja 
Caliiornia Sur vigente; .1 

,
2,. párrafos primero, segundo, tercero y cuarto, fracción Ir, 3, párrafo segundo, 10, párrafos
PflT9r9.y sggundo, '1 1, pnmer párrafo, fracciones Xlll y XXV, 12, wimer párrafo, fraccrbnes ¡1. ,.a?lV, V, Vl, Vll, Vlll, X, Xt, Xil, XtV, XVt, XtX, XX|X, XXX|, XXXVT y XLt y'13, parraros prinerá f/
leggdo y tercero y transitorio primero, del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas
del Gobierno del Estado de Baja California Sur, publicado en el Boletín Oficial del Gobierno del
Estado de Baja California Sur ef 1o de junio de ZnOl , reformado y adicionado meo¡ar,te óedr"ü
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PROPIETARIO, CONDI.JCIOR Y/O ITNEDOR DEL VEHÍCULO DE
PROCEDENCIA EXTRANJEM IN CIRCULACION, TIPO VAGONETA,
MARCA HUMME& MODELO 2007, LINEA H3; COLOR NEGRO.

Dirección de Fiscalización
Aduanera

Ofrio No. : SF I DF N 716/20I
Exoed¡ente: CPA03000M/1
Clase: ACTA DE VERIFICACION

pLAcAs DE cIRcuLAcróN NúMERo Ey 6238. D(pEDrDA EN EL pRocEDENcrA EffRANJERA,
EfiRANJERO POR EL ESIADO DE ARIZONA, MODELO 2N7, PRECAUTORIO E TNICIO DEL
SERIE 5GTDN13E178255737 ADMTNTSTMTTVO EN MTERTA ADUóliEgAxr¡-ue-¡¡i¡Hz¡

Auditores: LOS QUE SE CITAN.-----"..*ort¡eror-oiü¿*iii

111,3,46, 52,60, 144, primerpárrafo, fracciones ll, lll, lV, Vll, X, Xl, Xll, XlV, XV, XVI yXXXV,
146, 150, I 51 y 153, de la Ley Aduanera vigente; detectó c¡rculando de Sur a Norte. de la
Carretera Transpeninsular, Cabo San Lucas-San José del Cabo, aproximadamente en el
Kifómetro 2+4OO, en esa Ciudad, un vehículo c¡n características inequívocas de ser de
procedencia extranjera, solicitando a la conductora que detuviera su marcha, observando a
simple vista que se trata de un vehículo clase Automóvil, tipo Vagoneta, marca HUMMER,
Línea H3, color negro, con placas de circulación extranjeras EY 6238, expedidas en el estado
de ARIZONA, de los Estados Unidos de América, modelo 2OO7 , con número de serie
sGTDN13E178255731

El personal Auditor (en lo sucesivo personal actuante o Auditor) solicitó al conductor detuviera
la marcha del citado vehÍculo con el objeto o propósíto de verificar la legal importación,
tenencia o estancia en el país del m¡smo, así como el cumplimiento de las disposiciones
fiscales y aduaneras a que esta afecta(o) como suieto directo en mater¡a de las siguientes
contr¡buc¡ones federales: lmpuestos General de lmportación, lmpuesto al Valor Agregado,
lmpuesto Sobre Automóviles Nuevos y Derecho de Trámite Aduanero, así como las
regulaciones y restricciones no arancelarias que correspondan.---------

Acto seguido, el personal actuante procedió a identificarse ante la conductora como sigue:------

Documento de identificación expedido por el Licenciado Ricardo Moreno Millanes, Director de
Fiscalización Aduanera de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Baja
California Sur, con fundamento legal en los artículos 13 primer y segundo párrafos y 14 de la
Ley de Coordinación Fiscal vigente; así como en las Cláusulas Segunda, pr¡mer párrafo,
fracciones Vll, Xl, inciso d) y Xll, Tercera y Cuarta, párrafos pr¡mero, segundo y cuarto,
Transitoria primera, del Convenio de Colaboración Admin¡strat¡va en Materia Fiscal Federal,
celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la SecretarÍa de Hacienda y Créd¡to Público
y el Gobierno del Estado de Baja California Sur, publicado este y sus modificaciones en el

Diario Of¡cial de la Federación el 18 de mayo de 2009 y 17 de junio de 2009, y en el Boletín
Oficial del Gobierno del Estado de Bala California Sur, el 22 de mayo de 2009 y 30 de junio de

."{lDr
,+ lll ,"
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01 de enero
de 2014
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Dirección de Fiscalización
Aduanera

pRopIErARIo, coNDUcroR y/o TENEDoR ogL v¡ttÍcuro or
pRocEDENcIA EXTMNJEM FN cIRcuLActóN. TIpo vAGoNFrA.
MARCA HUMME& MODELO 2007, úNEA H3; COLOR NEGRO, Ctase: ACTA DE
PLACAS DE CIRCULACION NUMERO EY 6238, EXPEDIDA EN EL PROCEDENCIA

Of¡c¡o No. : Sr lDFN 1761201
Expediente: cPA0300004/1

EXTRANJERO POR EL ESTADO DE ARIZONA, MODELO 2007. PRECAUTORIO E INICIO
SERIE 5GTDN13El78255731 ADMINISTMTIVO EN MATERIA

Auditores: LOS OUF SE CITAN.________]*.:_j;__________
----. . .------------------- -. .. --i-tGF'LIA¿.JA-UI-rljr.¡r-'{¿A$
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2009; Artículo SEGUNDO, cláusulas Primera, primer párrafo, fracciones l, ll, lll y lV, segunda,
primer párrafo, fracciones l, ll, lll, Vl, Vlll, lX, X y Xll, Tercera, fracción ly Transitorio
PRIMERO, del ACUERDO por el que se modifica el convenio de Colaboración Administrativa
en Materia Fiscal Federal, celebrado entre la Secretaría de Hacienda v Crédito Público v el
Estado de Baja California Sur. y se suscnbe el Anexo No. 8 de dicho Convenio, publicado en el
Diario Oficial de la Federación, el l7 de junio de 20O9 y en el Boletín Oficial del Gobierno de
Estado de Baja california sur, ef 30 de junio de 2009, en vigor a partir del l8 de junio de 2009;
artícufos 1, 3, primer párrafo, 7, 12, 14, 16, fracción ll, 18 y 22, primer párrafo, fracciones ll,
incisos b), c) y h) y V, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Esiado de Baja
cal¡forn¡a Sur vigente; articulos 9, últ¡mo párrafo, 1'1, párrafo primero, fracción l, ¡nc¡sos b) y e)
y último párrafo y 12, primer párrafo del Código Fiscal del Estado y Municipios del Estado de
Baja california sur vigente; 1,2, párafos primero, segundo, tercero y cuarto, fracción lll, 3,
párrafo segundo, 1 0, párrafos primero y segundo, 1 1 , primer párrafo, fracciones xlll y xxv, 12,
primer párrafo, frarciones lll, lV, V, Vl, Vll, Vlll, lX, X, Xl, Xll, XlV, XVl, XlX, XXIX, X)iXl, XXXVI
y XLI y 13, párrafos primero, segundo y tercero y transitorio primero, del Reglamento Interior de
la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Baja California Sur, publicado en el
Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Baja California Sur el 10 de junio de 20Ol , reformado
y adicionado mediante Decreto publicado en dicho Boletín el 10 de marzo de 2012; así como
en los artículos 2, fracción ll, 46, 60, 144, primer párrato, fracciones ll, lll, lv, vll, x, xl, xll, xlv,
xv, xvl y XXXV, 150, 151 y 153 de la Ley Aduanera vigente, la cual ostenta la firma autógrafa
del funcionario que la emite el Licenciado Ricardo Moreno Millanes, en su carácter airiba
indicado, y en la cual aparece la fotografía, el nombre, cargo y firma del Auditor, asÍ como el
sello oficial de la Dirección de Fiscalización Aduanera en cita, mismo que es exhibido a la
conductora, quien lo examinó, cerc¡orándose de sus datos y expresa su conformidad,
devolviéndola a su portador; documento que lo faculta dentro de todo el territorio del Estado de
Baja California Sur, a colaborar con el Gobierno Federal en la vigilancia de toda clase de
mercancÍas y vehículos de procedencia extranjera, para ejercer las siguientes facultades:
realizar Ia verificación de vehículos en circulación y mercancías en transpórte, aun cuando no
se encuentren en movim¡ento, excepto aeronaves; levantar actas circunstanciadas con todas
las formal¡dades establec¡das en la Ley Aduanera y en el Código Fiscal de la Federación y
demás disposiciones aplicables; decretar el embargo precautorio de las mercancías y de loi
vehículos, excepto aeronaves, en términos del artículo 151 de la Ley Aduanera o del artículo
que lo sustituya; iniciar el procedimiento administrativo en materia aduanera o el orocedimiento
establecido en el artículo 152 de la Ley Aduanera o del artículo que lo sustituya, y notificar
dicho inicio al interesado; verificar y determ¡nar, en su caso, la naturaleza, características,
or¡gen, el valor en aduana y el valor comercial de mercancías y vehículos. así como su
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PROPIETARIO. CONDLICTOR Y/O TENEDOR DEL VEHÍCULO DE
pRocEDENcrA EffRnNJEc¡ eru clnor¡ctó¡t, TIpo vAGoNErA.
MARCA HUMME& MoDELo 2007, úrua ul; coloR NEGRO,
PLACAS DE CIRCULACION NUMERO EY 6238, EXPEDIDA EN EL
EXTMNJERO POR EL ESTADO DE ARIZONA, MODELO 2@7,
SERIE 5GTDN13E178255731

Dirección de Fiscalización
Aduanera

Ofrc¡o No. : SF I DF N tl6l 20I
Exoed¡ente: cPA0300004/1
Clase: ACTA DE VERIFICACION
PROCEDENCIA
PRECAUTORIO E INICIO DEL
ADMINISTRATIVO EN MATERIA
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clasificación arancelaria, de conformidad con las disposiciones legales aplicables; requerir a los
contr¡buyentes, responsables solidarios o terceros con ellos relacionados, para que exh¡ban y,
en su caso, proporc¡onen la contab¡lidad, declaraciones, avisos, datos u otros documentos e
informes; dar a conocer a los contribuyentes, responsables solidarios y demás obl¡gedos los
hechos u omisiones imputables a éstos, conoc¡dos con motivo del ejercicio de las facultades;
notificar a la interesada los actos administratrvos y las resoluciones dictadas en materia de
comerc¡o exter¡or, entre otras.

A continuación, el personal actuante entrega en mano de la conductora un ejemplar original
con firma autÓgrafa del Director de Fiscalización Aduanera en c¡ta, de la orden de verificación
conten¡da en el oficio SF/DFA/1 16/2014, de fecha 12 de febrero de 2014, constante de 3
páginas, así como la carta de los derechos del contribuyente aud¡tado, quien previa lectura,
para constanc¡a de recib¡do estampa de su puño y letra en otro ejemplar original de la orden, la
siguiente leyenda: "Recibi original del presente oficio así como la carta de los derechos del
contribuyente auditado, previa identificación del auditor con su respectiva constancia, anotando
a continuación su
una firma ilegible.

nombre "fsabel del C. Rayas Andrade, la fecha y hora 13-Feb-2O14, 10.40" v

En el mismo acto y a solicitud del Auditor, el conductor por sus generales dijo llamarse lsabel
del Carmen Rayas Andrade, ser mexicana, así mismo al personal actuante hace constar que
el conductor no le proporcionó la información referente a los años de años de edad, así como Ia
fecha de nacimiento y si contaba o no con Registro Federal de Contribuyentes; identificándose
mediante la exhibición de credencial para votar con fotografía, a nombre de lsabel del Carmen
Rayas Andrade, con número de folio 0000078831 105, clave de elector
RYANIS63070BI4M500, año de registro 1998 02, expedida por el Registro Federal de
Electores del lnstituto Federal Electoral, documento en el que aparece su fotografía y nombre,
m¡smo que se tuvo a la vista, se examinó y se devolvió de conformidad a su portador al que en
lo sucesivo se le denominará "el comparec¡ente": asimismo se hace constar oue el
compareciente circulaba a bordo del vehículo sin acomoañantes.

Solicitud de documentación comprobatoria de los vehículos: El personal actuante solicita
a la compareciente que exhiba la documeniación que ampare la legal importación, estancia o
tenencia en el país del vehículo en c¡ta, que presenta como serie o número de identificacrón
vehicular 5GTDN13E178255731, que lo identifica de origen Estados Unidos de América y por
consiguiente de procedencia extranjera, por así desprenderse del pr¡mer carácter del
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PROPIETARIO, CONDI.JCIOR Y/O TENEDOR DEL VEHÍCULO DE
PROCFDENCIA EXTRANJEM EN CIRCULAOÓN, TIPO VAGONEIA,
MARCA HUMMF& MoDELo 200/, úNa n:; coloR NEGRq
PLACAS DE CIRCULACION NUMERO EY 6238, EXPEDIDA EN EL
EXTRANJERO POR EL ESTADO DE ARIZONA. MODELO 2007,

Dirección de Fiscalización
Aduanera

Ofic¡o No. : SF I DF N 716120I
ExDed¡ente: CPA0300004/1
Clase: ACTA DE
PROCEDENCIA

SERIE 5 GTD N 13 E178255731

de serie alfanumérico "5"; por lo que en este momento el compareciente, presenta la siguiente
documentac¡ón: ------------------
Recepción de Ia documentación. El compareciente exhibe los siguientes:
original de un documento en idioma extranjero denominado "ARIZoNA vEH IOLE
REGlsrRATloN" de "Print Date/T¡me: 12t17 t2012 o9.27" y de "Expiration Date o3t31t2o14" a
nombre de cHRlsroPHER ANDREW RICHMAN, original de un documento en idioma
extranjero denominado "ARIZONA VEHICLE REGISTRATION" de "pr¡nt Date/Time: O3t1Bt2O11
11.16" y de "Expiration Date 03131t2o13" a nombre de cHRtsropHER ANDREW RICHMAN:
y copia certif¡cada del acta de matr¡monio, número 0339017, certificada por el oficial 002 del
Registro civil del municipio de los cabos, de fecha 13 de mayo del 20og: con tas cuates
prelenoe
mismos
portador.

acred¡tar la legal, estanc¡a o tenencia en territorio nacional del vehículo en comenro,
que se tuv¡eron a la vista, se examinaron y se devolvieron de conformidad a su

Resultado de la revisión documental. Hecho el estud¡o y análisis de los documentos
presentados por el compareciente, no se acredita la legal importac¡ón, estancia o tenencta en
terr¡tor¡o nacional del vehículo en comento, ya que los documentos presentados no
corresponden a los señalados en el artículo 146, fracciones l, ll o lll, de la Ley Aduanera
vigente, por lo que no se acredita la legal importación, estancia o tenencia en territorio nacional
del vehículo en comento, de acuerdo a lo señalado en el artículo 146 de la Ley Aduanera
vigente; por lo que se le solicita a la conductora la C. lsabel del Carmen Ravas Andrade. oue
se traslade al recinto fiscal de la Dirección de Fiscalización Aduanera de la Secretaría de
Finanzas del Gobiemo del Estado de Baja Cal¡fornia Sur, ubicado en Carretera Transoenrnsular
al Norte entre Chihuahua y Coahuila, Comunidad Chametla, Parcela 22OZ1pSt11 . La paz. Baia
California Sur, que se encuentra a 180 k¡lómetros aproximadamente hacra el norte del lugár
donde le fue aplicada y notificada la orden de verificación en comento; al ser el rec¡nto f¡scal
más cercano de la Dirección de Fiscalización Aduanera; para efectos de realizar una
verificación más exhaustiva del vehículo y continuar en este el procedimiento administrativo
drspuesto por los artículos 150, 1 51 y 1 53 de la Ley Aduanera, misma conductora que
manifestó que no tenía tiempo para realizar dicho traslado, ni para d¡l¡gencia alguna,
ret¡rándose intempestivamente del lugar donde se realiza la inspección a las 1i horas con 25
mlnutos, del día 13 de febrero de 2014; por consiguiente se suspende ¡a presente actuacion.
siendo las 'l 1:30 horas del día 13 de febrero de 2014, para trasladarse el Auditor con el
vehículo antes ampl¡amente descrito, al rec¡nto fiscal en cita, excepto el compareciente por
haberse retirado del lugar donde se inició la inspección
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PROPIEIARIO, CONDUCTOR Y/O TENEDOR DEL VEHÍCULO DE
PROCEDENCIA EfiRANJERA EN CIRCULACIóN, TIPO VACONETA,
MARCA HUMME& MODELO 2007, UNEA H3; coloR NEGRo,
PLACAS DE CIRCULACIÓN NÚMERO EY 6238, D(PEDIDA EN Ei
EXTMNJERO POR EL ESTADO DE ARIZONA, MODELO 2007,

Dirección de Fiscalización
Aduanera

OiKio No. : SF/DF¡y'l16/201
ExDediente: CP40300004
Clase: ACTA DE VERIFICACIó N

PROCEDENCIA
PRECAUTORIO E INICIO DEL

SERIE 5GTDN13E178255731 ADMINISTRANVO EN MATERIA
Auditores: LOS euE SE CITAN.-,:fu.jtr-.r.Atf Fú€rl¡¡ANzAs
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En el Recinto Fiscal ubicado en Carretera Transpeninsular al Norte entre Chihuahua y
coahuila, comunidad chametla, Parcela 22021P5111, La paz, Baja california sur, siendo las
13:40 horas del día 13 de febrero de 2014,la C. Saida Jael Arce Romero, Auditor adscr¡to a la
Dlrección de Fiscalización Aduanera de la SecretarÍa de Finanzas del Gobierno del Estado de
Baja California Sur, cuyos datos de identificación se encuentran plasmados con antelación en
ef folio DFA-WT -201412 de la presente acta; excepto el compareciente por haberse retirado del
lugar donde se inició la inspección; constituido a efecto de continuar la verificación física v
documental del vehículo que nos ocupa.-----------
Acto continuo, siendo las 13:45 horas del día 13 de febrero de 2014, conforme a lo dispuesto
por el artículo 150, párrafos tercero y cuarto de la Ley Aduanera, al personal actuante no le es
posible requerir al compareciente para que designe dos testigos, en v¡rtud que el
compareciente se retiró intempestivamente del lugar donde se inició la inspección,
consecuentemente no fue posible realizarle el apercibimiento de Ley de que en caso de
negat¡va o que los test¡gos designados no acepten fungir como tales, los mismos serán
nombrados por los Auditores, no obstante lo anterior y a efecto de dar cumplimiento del
artículo en comento la autoridad procede a designar y des¡gna a los CC. Ulise Fernando Ulloa
Andrade y Sergio Alejandro Nery Kameta, quienes aceptaron dicho cargo, protestando su fiel y
leal desempeño y manifestaron tener su domlcilio, el primero en Calle Mar Caribe 277 entre
M¡ramar y Boulevard dos Mares, Fraccionamiento Miramar, Código Postal 23085 en La paz,
Baja California Sur, y el segundo en calle lgnacio Ramírez entre Hidalgo y Constitución número
1145, Colonia centro, Código Postal 23000, La Paz, Baja California Sur; identificándose el
primero con Credencial para Votar con Fotografía, folio 0000089188513, clave de elector
U1ANU176031621H300, año de registro 1994 03, expedida por et Registro Federal de
Electores del Instituto Federal Electoral, y el segundo con credencial para votar expedida por el
lnst¡tuto Federal Electoral, con número de folio 0526060102426, con año de registro 2005 02,
con clave de elector NRKMSR86090426H000, documentos donde aparecen sus nombres,
fotografías y firmas, y les son devueltos por ser de su uso personal.--------------

Asimismo, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 150, párrafos tercero y cuarto de la
Ley Aduanera, el personal actuante hace constar que no le fue posible requerir al
compareciente para que señale domicil¡o para oír y recibir notificaciones dentro de la
circunscripción terrrtorial de la Dirección de Fiscalización Aduanera del Gobierno del Estado de
Baja Californ¡a Sur, que comprende todo el territorio del mismo Estado, ni de apercibirlo que
no señalar el dom¡c¡l¡o, de señalar uno que no le conesponda a él o a su representante, de
desocupar el domicilio señalado sin aviso a dicha Dirección o señale un nuevo dom¡cilio oue no
le corresponda a él o a su representante, de desaparecer después de iniciadas las f
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PROPIETARIO, CONDL'CTOR Y/O TENEDOR DEL VEHÍCULO DE
PROCEDENCIA FXTRANJERA EN CIRCULACION, NPO VAC1oNETA.
MARCA HUMME& MODELO 2007, LINEA H3; COLoR NEGRo,

identif¡ca de origen ESTADOS uNlDos DE AMÉRtcA y por consiguiente de procedencia
extraniera, por así desprenderse del primer carácter del número de serie alfanumérico el "5".--
Solicitud de documentación.-------
El personal auditor hace constar que no fue posible solicitar al compareciente de nueva cuenra
presente ¡a documentación con la cual acredite la legal importación, estancia y/o tenencia del
vehículo de procedencia extranjera ampliamente descrito, ya que se retiró intempesttvamente
del lugar donde se realizí la inspección inicial
Recepción de documentación comprobatoria.
A continuación el auditor hace constar que por tales circunstancias no se rectbe
documentación alguna, sin embargo se cuenta con la documentación que arriba se describe.
m¡sma que fuera exhibida por el compareciente al inicio del acto de inspección, ia cual aoui se
tiene por reproducida en obvió de repetic¡ones

ADMINISTMTIVO FN MATERIA:&#*{E[H'II -.:,.-'-,-: _- -
Audtores: tOS QlJt SE CITAN ;AHrÁi-ü'i'-{i li.i:l#s

de comprobación o de oponerse a las diligencias de notif¡cación de los actos relac¡onados con
el proced¡miento, negándose a firmar las actas que al efecto se levanten, las notificaciones que
fueren personales se le efectuarán por estrados; toda vez que no tenía tiempo para realizar
dicho traslado, ni para diligencia alguna, retirándose intempestivamente del lugar donde se

Dirección de Fiscalización
Aduanera

oficio No. : SF/DFN 116120l
Exped¡ente: cPA0300004/1
CIASE: ACTA DE VE RIFICACIÓN

pLAcAs DE crncur¡ctóru ruú¡¡tno ¡y oz¡9, Exptoro¡ ¡r.¡ ri pRocEDENcIA
EXTMNJERO POR EL ESTADO DE ARIZONA. MODELO 2007. PRECAUTORIO E INICIO DEL
SERIE sGTDN13E178255731

realiza inspección inicial
Verificación física del vehículo.- A continuación el personal actuante. presencra de los

Una vez realizada la verificac¡ón física, se constata por los Auditores que at presentar el
vehÍculo como serie o número de ¡dentificación vehicular sGTDN13E178255731. que este lo

-/

6",¿

a realizar insoección oc;ular del vehículo como sioue:
CASO DEScRrPcróN MODELO ORIGEN ESTADO CANTIDAD UNIDAD DE

¡,,1EDIDA

1

VEHICULO PARA EL TRANSPORTE DE
PFRSONAS, MARCA HUMNTER, LÍNEA
H3, TIPO VAGONETA, COLOR NEGRO,
SERÍ E O NUMERO DE
IDENTIFICACION VEH¡CULAR INIV)
5GTDN13E178255731, CON PLACAS
DE CIRCULACION EXTRANJERAS EY
6238, EXPEDIDAS EN EL ESTADO DE
ARIZONA DE LOS ESTADOS UNIDOS
DE AMÉRIcA

2407
ESTADOS

UNIDOS DE
AMÉRIcA

USADO 1 PIEZA

Resultado de la revis¡ón fisica y documental
Por lo anterior, el auditor determ¡na que para la mercancía descr¡ta en el caso 1, del apartado
de inventario fÍs¡co, el compareciente, respecto de dicha mercancía -vehículo- de procádencia
extranJera, no exhibió documentación con la cual ampare la legal importación, estancia o
tenencia en el país de la mercancía de procedencia extranjera en cómentó, de conformidbd con
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PROP¡ETARIO, CONDI.'CTOR Y/O TENEDOR DEL VEHÍCULO DE
PROCEDENCIA EffRANJERA EN CIRCULACIÓN, TIPO VAC,ONETA,
MARCA HUMME& MoDELo 200¿ út{¡n Hs; coron nrcno.
PLACAS DE c]RcULAcIoN NÚMERo EY 6238, EXPEDIDA TN EL
EXTMNJERO POR EL ESTADO DE ARIZONA, MODELO 2OO7.

Dirección de Fiscalización
Aduanera

Ofic¡o No. : SFIDFN 716/201
Expediente : CPA0300004/1
Clase: ACTA DE VERIFICACIóN
PROCEDENCIA EfiRANJ
PRECAUTORIO E INICIO DEL

SERIE 5GTDN 13E1 782557 3I ADMINISTMTIVO EN I'IATERI,A

lll. Factura exped¡da por empresario establecido e inscrito
contribuyenles, o en su caso, el comprobante fiscal digital,
requis¡tos que senale el Cód¡go Fiscal de la Federación.

en
tos

el registro federal
que deberán reunir

Las empresas porteadoras legalmente aulorizadas, cuando transporlen las mercancías de orocedencia
extranjera fuera de la franja o región fronteriza, podrán comprobar la legal tenencia de Ias m¡smas
carta de porte y los documentos que establezca med¡ante reglas la Secretaría"_

11i-": l ?: a.,_: 15.!111. .*i,i.i.láhuffi i#-
B4.lA cat_t¡oRtta 9UR

lo establecido en el artículo 146 primer párrafo fracciones l, ll y lll de la Ley Aouanera, nr se
ubica en la facilidad de carácter adm¡nistrat¡vo establecida en la Regla 3.4.7 de las Reglas de
Carácter General en Materia de Comercio Exterior para 2013 publicaias en el D¡ario Oficial de
la Federación el 30 de agosto de 2o13, toda vez que en este acto no se acredita que el
vehículo sea propiedad de un residente en el extranjero, ni que a bordo del mismo v¡niera
alguna persona con residencia en el extranjero; en consecuencia no se desvirtúa en estos
momentos las observac¡ones detectadas por lo que se considera que los hechos antes
mencronados actuaf izan la causal de embargo precautorio, prevista en el artículo .151 fracción
lll, de la Ley Aduanera en vigor.

Hecho lo anterior, se corrobora que no se comprueba la legal ¡mportación, tenencla o estancta
en el país del vehículo de procedencia extranjera que se describe en los caso 1 del recuadro
anter¡or, de acuerdo con lo establecido por el artículo 146 de la Ley Aduanera vtgenre, at no
exhibirse la documentación que en el mismo se establecen, el que para una mejor referencia
pasamos a transcribir.- 'ARTlcuLo 146. La tenencia; transporte o manejo de mercancías de
procedencia extranjera, a excepción de las de uso personat, deberá ampararse en todo t¡empo.
con cualquiera de los siguientes documentos:

l. Documentación aduanera que acredite su regar importación, o bien, ros oocumemos
electrónicos o d¡gitales, que de acuerdo a las disposiciones legales apl¡cables y las regtas que
al efeclo emila el Servicio de Administración Tributaria, acred¡ten su iegat tenehcia, transpone
o maneJo.

Tratándose de la enajenación de vehículos importados en def¡nitiva, el ¡mportador deberá
entregar el pedimento de importación al adquirente. En enajenaciones posteriores, el
adqu¡rente deberá exig¡r dicho pedimento y conservarlo para acred¡tar la legat estancia del
vehículo en el oaís.

tl. Nota de venla exped¡da por autoridad fiscal federal o instituc¡ón aulor¡zada por ésta, o la
documenlaciÓn que acred¡te la entrega de ¡as mercancías por parte de la Secretaria.

C.---J
(-E_
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de
tos
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Dirección de Fiscalización
Aduanera

Ofic¡o No. : SF/DF¡y'116/201pRopIETARro, coNDr.JcroR y/o TENEDoR DEL vEHÍcuLo DE
PROCEDENCIA FXTMN]EM EN CIRoJLACIÓN, TIPo VA@NETA, ExDed¡ente : CPA030m04/1
MARCA HUMMER" MODELO 2007, ÚNEA H3; COLOR NEGRo, Clase: ACTA DE
prAcAs DE ctncuuc¡ót'¡ ruúurno ry ozge. o<proroe el¡ ¡l pRocEDENcrA
EffRANJERO POR EL ESTADO DE ARIZONA. MODELO 2007. PRECAUTORIO E INICIO
SERIE 5GTDN13E1782557 3t. ADMINISTMTIVO EN MATERIA

Así mismo se considera oportuno transcribir el contenido del primer párrafo de Ia Regla 3.4.7
antes invocada cuyo tenor es el s¡guiente:
"3.4.7. Los vehículos prop¡edad de los residentes en el extranjero, podrán circular dentro de
una franja de 20 kilómetros paralela a la línea divisoria internacional y en la región fronteriza,
s¡empre que cuenten con placas extranjeras o documento comprobator¡o de circulación
extranlero, vigentes y se encuentre un residente en el extranjero a bordo del mismo.

En consecuencia se presumen cometida(s) la infracción(es) señalada(s) en el artÍculo 176
fracción(es) | y X, de la Ley Aduanera vigente, y 76 del Código Fiscal de la Federación en vigor,
sin perjuicio de las demás infracciones que resulten de conform¡dad con el m¡smo
ordenam¡ento y demás disposiciones legales aplicables.
Embargo precautorio.- Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 60, 144 primer
párrafo fracción X y 151 , primer párrafo, fracción(es) ll y lll de la Ley Aduanera, el personal
actuante realiza el embargo precautorio del vehÍculo descr¡to en el caso del 01, del cuadro
contenido en el apartado de "Verificación física del vehículo" de la presente acta, en virtud de
que no se acreditó con la documentación aduanera correspondiente, que se sometió a los
trámites previstos en la Ley Aduanera para su ¡ntroducc¡ón a territorio nacional y no acreditarse
su legal estanc¡a o tenencia en el país, el cual queda depositado en el Recinto Fiscal de la
Dirección de Fiscalización Aduanera de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de
Baja California Sur, ubicado en Carretera Transpeninsular al Norte entre Chihuahua v Coahuila,
Comunidad Chametla, Parcela 22O21P5111. La Paz. Baia California Sur.
Inicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera.-
Se hace constar el tnicio del Procedimiento Adminrstrativo en Materia Aduanera, y del
señalamiento del plazo de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente al día en que
surta efectos la notificación de la presente acta, para ofrecer las pruebas y alegatos que a su
derecho convenga, ante la Dirección de Fiscalización Aduanera del Gobierno del Estado de
Baja California Sur, c¡n domicilio en Calle lsabel La Católica esquina lgnacio Allende, colonia
Centro, Altos, C.P. 23000, La Paz, B.C.S.-------*-
Inventar¡o fisico. En hoja por separado, pero formando parte de la presente acta se descr¡be
el estado, partes y equipo que componen el vehículo embargado precautoriamenre.
Guardia y custodia.- Se hace constar que el vehículo embargado precautoriamenre queoa
depos¡tado en el recinto fiscal de la Dirección de Fiscalización Aduanera de la Secretaría de
Finanzas del Gobierno del Estado de Baja California Sur, ubicado en Carretera Transpenrnsurar
al Norte entre chihuahua y coahuila, comunidad chametla, parcela 22oz1psl11, La paz, Ba¡a
California Sur, bajo guardia y custodia de la propia Dirección.
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Dirección de Fiscalización

Aduanera

PROPIETARIO, CONDUCTOR Y/O TENEDOR DEL VEHICULO DE
PROCEDENCIA DfiRANJERA EN CIRCULACION, TIPO VA@NETA,
i'4ARCA HUMMER MODELO 2007. LINEA H3: COLoR NEGRO.
pLAcAS DE crncur¡clóru ruúu¡no rv 6239, E(pEDIDA EN EL

EXTRANJERO POR EL ESTADO DE ARIZONA. MODELO 2007,
SERIE 5GTDN13E1782557 31.

Oflc¡o No.: SF/DFN 11,6/201
Exp€d¡ente: CPA0300004/1
Clase; ACTA DE VERIRCACION DE VEHÍqJLOS DE
PROCEDENCIA DffRAN]ERA, EMBARGO
PRECAUTORIO E INICIO DEL PROCEDIMIENTO
ADMINISTMTIVO EN MATERIA ADUANERA.-____--_
Auditores: LOS gJE SE CITAN.

POR LA SECRETARIA DE FINANZAS DEL
orReccróru oE

Otros Hechos.- Se hace constar que no fue posible conceder el uso de la voz para que en
este momento manifestará lo que a su interés conviniera, ya que se retiró intempestivamente
del lugar donde se realizó inspección ¡nicial.-----
Lectura y cierre del acta. No habiendo más hechos que hacer constar y s¡endo las 16:00
horas (dieciséis horas con cero minutos) del 13 de febrero de 2O14, se da por term¡nada esta
diligencia levantándose la presente acta en original en dos tantos, por lo que firman la presente
acta al calce y al margen de lo actuado los que en ella intervinieron y quisieron hacerlo, no
siendo posible la firma del compareciente ni entregarle al C. lsabel del Carmen Rayas Andrade,
un ejemplar original con firmas autógrafas de la misma, ni del ¡nventario del vehículo ya que se
retiró intemoestivamente del luoar donde se real¡zó insDección inicial.

EL COMPARECIENTE

C. lsabel del Carmen Rayas Andrade

DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR,
ADUANERA

Alejandro Nery Kameta
4'

SECRETATIIA ÜE FIf{ANZAS
t,t3aALtzAcrón AL'UANER¡

9.1-.. i.)ALttoRNr¡ SlJF

C. Ulise Fémandci
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